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INFORMACIÓN GENERAL 
FECHA DE LA ASISTENCIA: May 22, 2026 FECHA DE REPORTE: May 26, 2026 

DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE BRINDA LA ASISTENCIA: SECRETARÍA DE SALUD 
 
DIRECCIÓN O ÁREA RESPONSABLE: SUBDIRECCIÓN GESTIÓN Y PROMOCIÓN DE ACCIONES EN SALUD 
PÚBLICA 
 

TEMA DE LA ASISTENCIA TÉCNICA 
221.LINEAMIENTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA CENTROS DE ATENCION DE PERSONA MAYOR 

DATOS FACILITADOR 
Nombres y apellidos: XIMENA SERRATO BUSTOS  Cargo: Contratista 

Correo electrónico institucional: 
ximena.serrato@cundinamarca.gov.co 

Teléfono: 3124971538 

Medio de asistencia técnica:  
Campo ☐  Oficina ☐ Virtual ☑  

Tipos de asistencia técnica:  
 Acompañamiento  ☐ Asesoría  ☑     Capacitación  ☐                        

Origen de la ejecución:  
Programada en Plan de Asistencia Técnica ☐ Atendida por solicitud o demanda ☑            

Clasificación del usuario:  
Interno  ☐ Externo  ☑   

 
CARACTERIZACIÓN DE BENEFICIARIOS ATENDIDOS 

   Entidades Sector Central  Entidades Descentralizadas  

 

 

 
 

Total:0 Total: 0 
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 Entidades Municipales o Regionales                                                                   

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

Otro 

Municipios beneficiados con la asistencia técnica:  

VILLAPINZÓN,  

Número total de personas beneficiarias: 
1 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

La reunión inició con la presentación de la referente Ximena Serrato Bustos, psicóloga de la Secretaría de Salud de Cundinamarca, 
la auxiliar de enfermería Alba Yamile Sarmiento Contreras, auxiliar administrativa, quien atendió el proceso de revisión 
documental correspondiente a la solicitud de inscripción del centro ante la Secretaría de Salud de Cundinamarca. Durante la 
asistencia técnica se realizó la verificación de los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Resolución 055 de 2018 para la 
inscripción y autorización de funcionamiento de los Centros Vida/Día que brindan atención a personas mayores.  Como resultado 
de la revisión, se evidenció cumplimiento de los literales A, B, C, D, G, H y J, correspondientes a la solicitud de inscripción, 
documentación de individualización de la entidad y representante legal, acreditación del uso del inmueble, plano de las 
instalaciones, identificación de la coordinadora responsable, planta de personal y plan de evacuación ante emergencias. Asimismo, 
se identificaron observaciones y documentos pendientes en los literales E, F, I y K. Respecto al literal E, se encuentra pendiente la 
actualización del certificado expedido por el cuerpo de bomberos, trámite que ya fue solicitado por la institución. En relación con 
el literal F, se encuentran pendientes las certificaciones de condiciones eléctricas y del sistema de gas del inmueble; según lo 
informado por la directora, las solicitudes ya fueron radicadas ante las entidades competentes y se encuentran en trámite. Para el 
literal I, aunque se aporta reglamento interno, se requiere complementar el documento incluyendo las causales de exclusión y el 
formulario de inscripción. Finalmente, para el literal K, se deberá aportar el procedimiento documentado para la gestión de 
Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS). Se brindó orientación técnica sobre los ajustes requeridos para cada uno de 
los literales pendientes, aclarando los requisitos documentales y las características que deben cumplir para continuar con el 
proceso de inscripción y posterior autorización de funcionamiento. Finalmente, se estableció como compromiso la entrega de la 
documentación faltante correspondiente a los literales E, F, I y K, fijándose como plazo el día 18 de junio de 2026 a las 10:00 a.m., 
con el fin de continuar el trámite de evaluación y cumplimiento de requisitos normativos.  
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CONCLUSIONES/COMPROMISOS 
 El Centro de Vida Club Añoranzas del municipio de Villapinzón presenta un avance significativo en el proceso de inscripción, 
evidenciando cumplimiento de la mayoría de los requisitos establecidos en la Resolución 055 de 2018. No obstante, persisten 
pendientes documentales en los literales E, F, I y K, relacionados con certificaciones de bomberos, condiciones eléctricas y de gas, 
actualización del reglamento interno y procedimiento de gestión de PQRS. Durante la asistencia técnica se brindó orientación para 
la subsanación de los requisitos identificados, acordándose la entrega de la documentación complementaria dentro del plazo 
establecido. Se evidencia disposición institucional para dar cumplimiento a los requerimientos y avanzar hacia la autorización de 
funcionamiento del centro.  

 

 

 

 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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REGISTRO DE PARTICIPACIÓN EN ASISTENCIA TÉCNICA 

 
 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes sobre protección de datos personales, autorizo de manera previa, expresa e informada a la Gobernación de 
Cundinamarca para que, en el marco de la ejecución del proceso de asistencia técnica departamental, recolecte, almacene, procese, use, circule y suprima mis datos personales, única y exclusivamente 
con fines relacionados con la planeación, implementación, seguimiento y evaluación de las acciones propias de dicho proceso. Así mismo, declaro conocer que podré ejercer en cualquier momento 
mis derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Gobernación de Cundinamarca, a través de los canales oficiales dispuestos para tal fin. 

 

 
 
 
 
 

TEMA:  221.LINEAMIENTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA CENTROS DE ATENCION DE PERSONA MAYOR FECHA: May 22, 2026 
LUGAR:  VILLAPINZÓN FACILITADOR:  XIMENA SERRATO BUSTOS                                            

DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE COORDINA AT:  SECRETARÍA DE SALUD DIRECCIÓN O ÁREA RESPONSABLE:  SUBDIRECCIÓN GESTIÓN Y PROMOCIÓN DE 
ACCIONES EN SALUD PÚBLICA 

ENTIDAD DEPTO E-MAIL CARACTERIZACIÓN ASISTENTE NOMBRES Y APELLIDOS 
QUIEN RECIBE LA ASISTENCIA 

TÉCNICA 

TIPO Y NRO. 
DOCUMENTO 

CARGO MUNICIPIO TELÉFONO Sexo Edad: entre Grupo 
poblacional Grupo étnico Nivel Académico 

FIRMA 

 Masculino  
Menor-12 

años 
 En discapacidad  Indígena  Sin escolaridad 

 X Femenino  13-17 años  Víctima conflicto  Afrocolombiano/a  Básica primaria 

 

ALBA YAMILE SARMIENTO 
CONTRERAS 

2. Cédula de 
ciudadanía 

Centro de Vida Club 
Añoranzas 
Villapinzon 

albayamilesarmiento
contreras@gmail.co

m 

 No binario  18-28 años  Rural-campesina  Raizal  Básica secundaria (6° a 9°) 

   X 29-59 años  Cabeza de hogar  Palenquero /a  Media (Bachillerato) (10° y 11) 

 
 

   60 años o más  Pobreza extrema  Rrom o gitano  X Técnica o tecnológica 
AUTORIZO USO DE DATOS* 

 21104375 Auxiliar de 
Enfermería  

Cundinamarca 
 
 
 

VILLAPINZÓN 3103095407 
 

   LGBTIQ+  X Ninguno  Profesional ☑  Sí  ☐  No  

        Personas migrantes 
   Posgrado 

    

        X Ninguno 
        


